
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario,
Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría de la Dra. María Sol Sedita, en los autos caratulados: REINOSO, JUAN CARLOS s/Propia Quiebra,
Expte. Nº 563/07 se hace saber que se ha presentado el informe final, proyecto de distribución y que se encuentran regulados los
honorarios de ley mediante resolución Nro. 1706 del 01/11/2012, según lo dispuesto por el Art. 218 L.C.Q. Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL por dos días sin cargo. Rosario, 11/06/2013. María Sol Sedita, secretaria subrogante.

S/C 201888 Jun. 24 Jun. 25

__________________________________________

En el Juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, a cargo del Doctor Marcelo
Ramón Bergia, (Juez), dentro de los autos caratulados: TRUJILLO, STELLA MARIS s/Prescripción Adquisitiva, Expediente 1460/2007.
Hace saber  a  la  señora Trujillo  Stella  Maris  que se  ha dictado la  sentencia  N°  368.  Rosario,  1  de Marzo de 2013.  Vistos;
Considerando; Resuelvo; Rechazo la demandada. Costas a la actora. Los honorarios se regularán cuando se determine la base
económica. Los mismos se actualizarán conforme lo dispuesto por el Art. 32 ley 6767, (según ley 12.851). La condenada al pago
deberá pagarlos dentro del plazo de 15 días corridos desde que queden firmes al valor actualizado a la fecha de pago. En caso que
no sean pagados dentro de ese plazo, los mismos devengarán intereses al 6% anual desde la fecha de la norma y hasta la fecha de
efectivo pago. Rosario, 12 de Junio de 2013. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 33 201870 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

En el juzgado de primera instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Vacante, dentro de los
autos caratulados: LETTO MYRIAM N c/AMARILLO ROBERTO s/Ejecutivo; Expediente 1774/2004, se ha dispuesto notificar mediante
edicto el siguiente decreto: Rosario, 11 de Junio de 2012. Informo verbalmente la Actuaria en este acto que el demandado Amarillo,
Roberto Luis no ha comparecido a estar a derecho, decláraselo rebelde y prosiga el juicio sin su representación. Jessica Cinalli,
secretaria.

$ 33 201871 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Delia M. Giles, Secretaría del Dr. Sergio A. González, se hace saber que en los autos caratulados: LALIC, EMILIO
s/Prescripción Adquisitiva,  Expte.  Nro.  1257/04,  se  hace saber  que se ha dictado,  la  siguiente sentencia:  Nº  2713.  Rosario,
11/10/2012. Y Vistos... y Considerando... Fallo: 1) Rechazando la demanda de prescripción adquisitiva, con costas, Art. 251 C.P.C.C.
Los honorarios serán regulados oportunamente. Fdo. Dra. Giles(Juez), Dr. Sergio Antonio González (Secretario). En consecuencia, se
hace saber que se ha rechazado la demanda de usucapión del inmueble consistente en una fracción de terreno ubicado en la zona
rural de Rosario, inscripto el dominio en mayor área al Tomo 37 I, Folio 5, N° 97, Dpto. Rosario. Rosario, 13/6/2013. Ma. Florencia Di
Rienzo, prosecretaria.

$ 33 201883 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados: RODRIGUEZ SUSANA B. s/Propia Quiebra, Expte. Nro. 1608/02, por resolución Nº 1924 de fecha 12/07/12, se ha
dispuesto declarar concluido el presente procedimiento falencial, haciendo cesar la intervención del Sr. Síndico actuante. Secretaría,
Rosario, 05/06/13. Raquel A. M. Badino, secretaria.

S/C 201859 Jun. 24 Jun. 28

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo C. y C. Nº 4 de Rosario, en los autos caratulados: GIARDINA OSVALDO
H c/REISENAUER HECTOR O. y Ot. s/Ejecución Hipotecaria, (Expte. Nº 407/13) se cita al deudor y terceros adquirentes si los hubiere,
a sucesores o administrador provisorio de la herencia, al representante legítimo en caso de concurso, o quiebra o incapacidad a fin



de que dentro de cinco días subsiguientes a la última publicación de estos edictos abonen el crédito reclamado de U$S 41.000 con
más la de U$S 12.300 estimada provisoriamente para intereses y costas u opongan excepción legítima bajo apercibimiento de dictar
sentencia en rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o providencia posterior. Todo con relación al inmueble
inscripto en el Registro General Rosario al T° 590 B, F° 70, Nº 352110 de Hipotecas, Depto. Rosario. Secretaría, Rosario, 13/06/13.
Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 165 201855 Jun. 24 Jun. 28

__________________________________________

El Juzgado de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Rosario, Secretaría de la
Dra. Liliana Carmen Reynoso, comunica por dos (2) días que en los autos caratulados: CAPANNA, HECTOR C. s/Quiebra; Expte. N°
639/2001, se ha reformulado el punto 4°) del Informe Final, y el proyecto de distribución. Rosario, 10 de Junio de 2013. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

S/C 201989 Jun. 24 Jun. 25

__________________________________________

El  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la 5ta.  Nominación de Rosario,  dentro de los autos
caratulados: WELLS JOSE HORACIO s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nro. 497/13, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de José Horacio Wells por el término de ley, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 11
de Junio de 2013. Alfredo R. Farias, secretario.

$ 45 201967 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nom. de Rosario Vacante, Secretaría Dra. Liliana Carmen
Reynoso llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Manuel Guillermo Bogado por 10 días, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. (Autos: BOGADO MANUEL GUILLERMO s/Sucesión, Expte. 346/13). Rosario, 14 de Junio de 2013.
Liliana Carmen Reynoso, secretaria.

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaría Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/BARBOSA
SANTOS y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 373/12, se cita y emplaza al Sr. SANTOS BARBOSA, sus herederos, legatarios y
poseedores del inmueble, situado en calle Paso de Los Andes (entre vías del F.C.G.B.M. y Ruta Pcia, Nº 65) de Las Rosas (inscripto
en Registro General de Rosario al Tomo 14, Folio 21, N° 6114, Dpto. Belgrano), para que dentro del plazo de ocho días oponga
excepción legítima, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más tramite. Lo que se pública a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 3 de Junio de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201959 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaria Dr. Osear A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/MARTINEZ
EUFEMIO y Otros s/Apremio Fiscal” Expte. N° 367/12, se cita y emplaza al Sr. Martínez Eufemio, sus herederos, legatarios y
poseedores del inmueble, situado en calle La Argentina (entre las de Córdoba y Salta) de Las Rosas (inscripto en Registro General de
Rosario al Tomo 41, Folio 215, Nº 37255, Dpto. Belgrano), para que dentro del plazo de ocho días oponga excepción legítima, bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más trámite. Asimismo se libra mandamiento de ejecución y embargo en
cantidad suficiente a cubrir la suma de $ 4.137,25, que se reclaman en concepto de capital, con más la de S 2.300, estimados
provisoriamente para intereses y gastos. Lo que se pública a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 3
de Junio de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201962 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaria Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/LEIVA
ROBERTO RAMON s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 362/12, se cita y emplaza al Sr. Leiva Roberto Ramón, sus herederos, legatarios y
poseedores del inmueble, situado en calle Rivadavia (entre las de Salta y Córdoba) de Las Rosas (inscripto en Registro General de
Rosario al Tomo 183, Folio 432, Nº 395727, Dpto. Belgrano), para que dentro del plazo de ocho días oponga excepción legitima, bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más trámite. Así mismo se libra mandamiento de ejecución y embargo en
cantidad suficiente a cubrir la suma de $ 4.582,23, que se reclaman en concepto de capital, con más la de $ 2.300, estimados
provisoriamente para intereses y gastos. Lo que se pública a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 30
de Mayo de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201968 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo; Secretaría Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/RAMONA
HORTENSIA MEDINA DE SUED y Otros s/Apremio Fiscal”, (tram. Ley Nº 13.178), Expte. N° 167/12, se cita y emplaza a la Sra.
Ramona Hortensia Medina De Sued, sus herederos, legatarios y poseedores del inmueble, situado en caite Chacabuco S/N (entre
calles Ciudad de Coronda y General López) de Las Rosas (inscripto en Registro General de Rosario al Tomo 114, Folio 123, N°
106.411, Dpto. Belgrano), a audiencia de conciliación para el día 27/06/2013 a las 9.30 hs., bajo apercibimiento de que, en caso de
no comparecer la parte actora se la tendrá por desistida del proceso, y si la incomparecencia fuese de la parte demandada se
dictará sentencia sin más trámite, Asimismo se libra mandamiento de ejecución y embargo en cantidad suficiente a cubrir la suma
de $ 3.005,00;- que se reclaman por todo concepto. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley.
Las Rosas, 24 de Mayo de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201970 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaria Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/MERCADO,
MARIA de VIDAL y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 369/12, se cita y emplaza a la Sra. Mercado, María de Vidal, sus herederos,
legatarios y poseedores del inmueble, situado en calle Paso de Los Andes s/n (entre las calles La Argentina y ciudad de Coronda) de
Las Rosas (inscripto en Registro General de Rosario al Tomo 73, Folio 303, N° 68245, Dpto. Belgrano), para que dentro del plazo de
ocho días oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más trámite. Así mismo se libra
mandamiento de ejecución y embargo en cantidad suficiente a cubrir la suma de $ 17.021,77, que se reclaman en concepto de
capital, con más la de $ 7.300.- estimados provisoriamente para intereses y gastos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 24 de Mayo de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201977 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaria Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/MERCADO,
MARIA de VIDAL y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 370/12, se cita y emplaza a la Sra. Mercado, Marta de Vidal, sus herederos,
legatarios y poseedores del inmueble, situado en calle Paso de Los Andes s/n (entre las calles La Argentina y Ciudad de Coronda) de
Las Rosas (inscripto en Registro General de Rosario al Tomo 73, Folio 303, N° 68245, Dpto. Belgrano), para que dentro del plazo de
ocho días oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más trámite. Así mismo se libra
mandamiento de ejecución y embargo en cantidad suficiente a cubrir la suma de $ 7.556,70.- que se reclaman en concepto de
capital, con más la de $ 3.300.- estimados provisoriamente para intereses y gastos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 24 de Mayo de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201980 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a caigo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaria Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/MERCADO,
MARÍA de VIDAL y Otros s/Apremio Fiscal” Expte. N° 372/12, se cita y emplaza a la Sra. Mercado, Marta de Vidal, sus herederos,
legatarios y poseedores del inmueble, situado en calle Paso de Los Andes s/n (entre las calles La Argentina y ciudad de Coronda) de
Las Rosas (inscripto en Registro General de Rosario al Tomo 73, Folio 303, N° 68245, Dpto. Belgrano), para que dentro del plazo de



ocho días oponga excepción legitima, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más trámite. Así mismo se libra
mandamiento de ejecución y embargo en cantidad suficiente a cubrir la suma de $ 11.868,68, que se reclaman en concepto de
capital, con más la de $ 5.000, estimados provisoriamente para intereses y gastos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 24 de Mayo de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201982 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaria Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: “MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/LOPEZ
BENJAMIN y Otros s/Apremio Fiscal”, Expte. N° 232/12, se cita y emplaza a la Sr. López Benjamín, sus herederos, legatarios y
poseedores del inmueble, situado en calle General López (esquina Saavedra) de Las Rosas (inscripto en Registro General de Rosario
al  Tomo 10,  Folio  59,  Nº  13228,  Dpto.  Belgrano,  para que dentro  del  plazo de ocho días  oponga excepción legítima,  bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más tramite. Así mismo se libra mandamiento de ejecución y embargo en
cantidad suficiente a cubrir la suma de $ 27.952,92, que se reclaman en concepto de capital, con más la de $ 8.500, estimados
provisoriamente para intereses y gastos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 24
de Mayo de 2013. Oscar A. Estelrich, secretario.

S/C 201983 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 23 de Las Rosas (Pcia. Santa Fe) a cargo del Dr. Juan Alberto
Rambaldo, Secretaría Dr. Oscar A. Estelrich, se hace saber que en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD LAS ROSAS c/MERCADO,
MARIA de VIDAL y Otros s/Apremio Fiscal” Expte. N° 371/12, se cita y emplaza a la Sra. Mercado, María de Vidal, sus herederos,
legatarios y poseedores del inmueble, situado en calle Paso de Los Andes s/n (entre las calles La Argentina y Ciudad de Coronda) de
Las Rosas (inscripto en Registro General de Rosario al Tomo 73, Folio 303, N° 68245, Dpto. Belgrano), para que dentro del plazo de
ocho días oponga excepción legítima, bajo apercibimiento de llevar adelante la ejecución, sin más trámite. Así mismo se libra
mandamiento de ejecución y embargo en cantidad suficiente a cubrir la suma de $ 7.556,70, que se reclaman en concepto de
capital, con más la de $ 3.300, estimados provisoriamente para intereses y gastos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de Ley. Las Rosas, 24 de Mayo de 2013. Oscar a. Estelrich, secretario.

S/C 201986 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de ETCHANDI DINA NILDA para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 13/06/13. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 201903 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. María Andrea Mondelli, Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de los causantes doña OLGA AURORA LOCATELLI y don PEDRO JESUS RAMON PRIONI, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº
367/13). Rosario, 14/06/2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 201891 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios del causante don LUIS ENRIQUE JOSE LIAUD, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 394/13). Rosario, 14/06/2013. Ma.
Florencia Di Rienzo, prosecretaria.



$ 45 201877 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, Secretaría Subrogante de la Dra. María Sol Sedita, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores
y legatarios de los causantes don LUCIO FERNANDEZ y doña EMA PEREZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 379/13). Rosario,
14/06/2013. Ma. Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 201878 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Carlos Cadierno, Secretaría del Dr. Hernán Gutiérrez, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de la causante doña NELIDA RAQUEL BORGOGÑONE, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 379/13). Rosario, 14/06/2013. Ma.
Florencia Di Rienzo, prosecretaria.

$ 45 201881 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 4 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Nahuel Laureano Barletta, D.N.I. Nº 32.113.776 por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: BARLETTA NAHUEL LAUREANO,
s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 441/13. Secretaría, Rosario, 13/06/2013. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 201856 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 9 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Carlos José Neriz Ruiz, D.N.I. Nº 92.772.609 por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: NERIZ RUIZ CARLOS JOSE,
s/Sucesión, Expte. Nº 367/13. Secretaría, Rosario, 13/06/13. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 201857 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 15 de Rosario, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Daniel Avelino Dagotto, D.N.I.  Nº 6.055.481 por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: DAGOTTO, DANIEL AVELINO,
s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1167/11. Secretaría, Rosario, 13/06/2013. Daniela A. Jaime, secretaria en suplencia.

$ 45 201858 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 18va. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que
en los autos caratulados: BELLESSI HUMBERTINA MARIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 284/13, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Humbertina María Bellessi, L.C. 2.818.169, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. Alejandro Danino, prosecretario.

$ 45 201951 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 4ta. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados: MUHLL TERESA MERCEDES s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 371/13, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de Teresa Mercedes Muhll, D.N.I. 3.619.347, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo apercibimiento de ley. Rosario, 10/06/13. Daniela A. Jaime, secretaria.

$ 45 201950 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1ra. Nominación de la ciudad de Rosario, se hace saber que en
los autos caratulados: BUCHMANN NELLY SOFIA s/Declaratoria de Herederos - Sucesión, Expte. Nº 241/13, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios de Nelly Sofía Buchmann, L.C. 752.849, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en
el término y bajo apercibimiento de ley. Elvira Sauan, secretaria.

$ 45 201947 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita,  llama y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  ARIEL  JAVIER  PONTEPRINO,  D.N.I.  17.496.756,  para  que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días, bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 14 de Junio de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 201909 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ROSA DAMIANI, L.C. 2.371.792 y BARTOLINI CESAR MIGUEL, D.N.I.
3.738.017, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días, bajo apercibimiento de ley. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 14 de Junio de 2013. Gabriela Cossovich,
secretaria.

$ 45 201911 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de REINA ISABEL MESSINA, L.C. 1.090.671 y JORGE FEDERICO
CORONEL,  D.N.I.  5.966.935,  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  de  diez  (10)  días,  bajo
apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 14 de Junio de
2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 201914 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de JOSE CRUAÑES y/o JOSE CRUAÑES ALMENAR, D.N.I. 93.347.414 y
LAURA MARIA CONCEPCION PONTI, D.N.I. 93.635.116, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez
(10) días, bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 14
de Junio de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 201916 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de NIDIA NELIDA BUCHAK, L.C. 1.103.469, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días, bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos en el



BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Rosario, 14 de Junio de 2013. Gabriela Cossovich, secretaria.

$ 45 201917 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

En el Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, a cargo del doctor Fabián E. D. Bellizia. En autos:
BARBERIS, ALBERTO OSCAR s/Declaratoria de Herederos, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Barberis, Alberto Oscar
por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Junio de 2013. Agustina Filippini,
secretaria.

$ 45 201863 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

En el Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, a cargo del doctor Fabián E. D. Bellizia. En autos:
DIAZ ARNOLD OVIDIO y HURT ELBA s/Declaratoria de Herederos y Sucesión, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Díaz
Arnol Ovidio y Elba Hurt, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Junio de
2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 201865 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

En el Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, a cargo del doctor Fabián E. D. Bellizia. En autos:
MARTINEZ NYDIA OLGA s/Declaratoria de Herederos, llama a los herederos, acreedores o legatarios de Nydia Olga Martínez por diez
días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 13 de Junio de 2013. Agustina Filippini, secretaria.

$ 45 201866 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de
Casilda, a cargo del Dr. Alejandro Lanata, Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez, cita y emplaza a los herederos del Sr. Juan
Vicente Marani, D.N.I. Nº 6.123.840, para que comparezca a estar a derecho por el término y bajo los apercibimientos de ley (art.
597 C.P.C.C.), todo ello conforme lo ordenado dentro de los autos: “CACERE CARMEN ALICIA c/MARANI JUAN VICENTE s/Acción de
reclamación paterna extramatrimonial”, Expte. Nº 254/2013). Casilda, 30 de Mayo de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 202012 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de la ciudad de Casilda,
a cargo del Dr. Alejandro Héctor Lanata, Secretaría de la Dra. Clelia Carina Gómez, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. DOMINGO NICOLAS MISTRETTA que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10 día»bajo
apercibimiento de ley. Casilda, 14 de Junio de 2013. Clelia Carina Gómez, secretaria.

$ 45 202014 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________



El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de Casilda, llama a
los herederos, acreedores y legatarios de don CARLOS ALBERTO BARISON para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de Ley. Secretaría. Casilda, 6 de Junio de 2013. Clelia C. Gómez, secretaria.

$ 45 202013 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 7 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de
Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi, en autos: “FERRAGUTTI, JULIA MARIA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 26/2013, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y/o legatarios de Julia María Ferragutti, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término de ley. Publíquese en el BOLETIN OFICIAL y tablero del Tribunal. Casilda, 28 de Mayo de 2013. Carlos F.
Tamaño, secretario.

$ 45 202007 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de la ciudad de Casilda, llama
a los herederos, acreedores y legatarios de don ANGEL JULIO TOSCANELLI para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos de Ley. Secretaría. Casilda, 6 de Junio de 2013. Clelia C. Gómez, secretaria.

$ 45 202010 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de la ciudad de
Casilda, Dr. Gerardo A. M. Marzi., Secretaria del Dr. Carlos Federico Tamaño, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. GUILLERMO DANIELI, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de 10 días bajo
apercibimiento de ley. Casilda, 14 de Junio de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 202009 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2da. Nominación de Casilda, a cargo del
Dr. Gerardo A. M. Marzi, Juez, secretaría del Dr. Carlos F. Tamaño, en autos: RODRIGUEZ ELENA DE LOS ANGELES s/Declaratoria de
herederos, Expte. Nº 150/2013, se cita y emplaza a los herederos y legatarios de Elena de los Angeles Rodríguez, para que
comparezcan ante este juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 24 de
Mayo de 2013. Carlos F. Tamaño, secretario.

$ 45 202008 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados:
LARIZZA MARIO y Otros c/GONZALEZ AVELINO y Otro s/Cobro de dólares; Expte. Nº 1857/11, se ha ordenado con fecha 08 de Mayo
de 2012 que no habiendo comparecido la parte demandada Sr. Avelino González y María Imperial a estar a derecho y haciendo
efectivos los apercibimientos decretados se los declare rebeldes y prosiga el juicio sin otorgársele representación. Fijar fecha de
audiencia a los fines de sorteo de Defensor de Oficio del codemandado Avelino González para el día 01 de Julio de 2013 a las 9hs.
Nora E. Baró, secretaria.



$ 33 201892 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados
CARTAZO MARTA NOEMI c/JEREZ MARIO y Otros s/Declaratoria de Pobreza; Expte. N° 905/12, se ha ordenado Notificar por edictos a
los herederos de Marcelo Zanabria la citación y emplazamiento a estar a derecho en el término de 10 días para que conteste la
demanda y ofrezca la prueba que creyere pertinente bajo apercibimientos de ley publicándose en el BOLETIN OFICIAL y en los
Estrados del Tribunal y cuyo término vencerá cinco días después de la última publicación conf. Art. 73 del C.P.C.C. Graciela Fournier,
secretaria.

$ 33 201890 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nom. de San Lorenzo, en los autos caratulados
LUNA SILLVIO DANIEL c/RODRIGUEZ JACINTO VENTURA y Ots. s/Demanda de Escrituración; Expte. N° 802/10, se ha ordenado citar y
emplazar  a  los  codemandados  Germán Alberto  Rodríguez  y  Raúl  Enrique Camilo  De Agostini  y  María  Esther  De Agostini  a
comparecer a estar a derecho en el término de 10 días y bajo apercibimientos de ley por edictos que se publicarán tres veces conf.
Art. 73 del C.P.C.C. Nora E. Baró, secretaria.

$ 33 201894 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Familia de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: DELENA BETIANA A. y
Otros s/Reclamación de Estado; Expte. N° 751/13 se ha ordenado que atento lo dispuesto por el Art. 597 del C.P.C.C., cítese a los
herederos ausentes del Sr. Mauro Ariel Curto para que comparezcan a estar a derecho por edictos que se publicarán por tres veces
en el BOLETIN OFICIAL y en los Estrados del Tribunal venciendo su emplazamiento al quinto día de su última publicación. Mónica Y.
Muchiutti, secretaria.

$ 33 201895 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de San Lorenzo, a cargo de la Dra.
Silvia López de Pereyra, Secretaria del autorizante, ha dispuesto llamar, citar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios
de don Jorge Hugo Rocca, por su fallecimiento, a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos de ley. Autos:
ROCCA, JORGE H. s/Juicio sucesorio; Expte. N° 361/13. San Lorenzo, 13 de Junio de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 201889 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

En los autos caratulados: VERGARA PASCUAL y MENDOZA RITA EUSEBIA s/Declaratoria de herederos; (Expte. Nº 41/13) que
tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2° Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López de
Pereyra en suplencia; Secretaria de la Dra. Fournier, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Mendoza
Rita Eusebia, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de ley. Vergara Pascual y Mendoza
Rita Eusebia s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 41/13). Fdo.: Dra. Fournier (Secretaria). San Lorenzo, 12 de Junio de 2013.
Melisa V. Peretti, prosecretaria.

$ 45 201920 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

En los autos caratulados: VERGARA PASCUAL y MENDOZA RITA EUSEBIA s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 41/13) que
tramitan por ante el Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2° Nom. de San Lorenzo, a cargo de la Dra. López de
Pereyra, Secretaria de la Dra. Fournier, se ha dispuesto llamar a los herederos, acreedores y legatarios de Vergara Pascual, para que
comparezcan  a  este  Tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos  por  el  término  de  ley.  Vergara  Pascual  y  Mendoza  Rita  Eusebia
s/Declaratoria de Herederos; (Expte. Nº 41/13). Firmado: Dra. Fournier (Secretaria). San Lorenzo, 12 de Junio de 2013. Melisa V.



Peretti, prosecretaria.

$ 45 201923 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don CAMILO AMADO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Junio de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 201876 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN CARLOS TERZAGHI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Junio de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 201880 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN DOMINGO MEOTTO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 12 de Junio de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 201884 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña AURORA ALICIA VOCOS, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 13 de Junio de 2013. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 201887 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don DANIEL ESTEBAN VIDAL, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Junio de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 201873 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don EDUARDO RUBEN SANCHEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 11 de Junio de 2013. Nora E. Baró, secretaria.

$ 45 201874 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________



JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N° 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli, Secretaría del Dr. Jorge Messeri, en autos caratulados SUAREZ OLGA AIDE s/Sucesorio; (Expte. Nº 431/2013), se cita, llama y
emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de doña Olga Aide Suárez, para que en el término y bajo los apercibimientos de
ley, comparezcan a hacer valer sus derechos. Rufino, 11 de Junio de 2013. Lorena A. Garini, secretaria en suplencia.

$ 45 201948 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Judicial N° 14 en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Villa Constitución
provincia de Santa Fe, Dra. Agueda M. Orsaria, en los autos caratulados: CAÑETE, ALICIA DEL CARMEN c/OZZAN, PABLO DEL PILAR y
Otros s/Prescripción Adquisitiva, Expte. N° 749/11, se cita al Sr. Pablo del Pilar Ozzan y/o sus sucesores, y/o quien resulte propietario
y/o quienes se consideren con derecho e intereses sobre el inmueble que se pretende usucapir para que dentro del quinto día de la
última publicación comparezca a estar a derecho y deducir oposición en la gestión promovida por Alicia del Carmen Cañete sobre
adquisición del dominio por usucapión del siguiente inmueble situado en la localidad de Pavón Arriba, Provincia de Santa Fe, ubicado
en la Manzana N° 36 parcela 5 plano 408.891/992 partida S.C.I.T. bajo partida 19-05-00408891/000-5, bajo apercibimientos de ley.
Secretaría, Villa Constitución, de 2013. Mirta G. Armoa, secretaria.

$ 33 201901 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito N° 8 de Melincué, Dra. Analía
Irrazábal,  la  Secretaria que suscribe,  hace saber que dentro de los autos caratulados:  CURIA,  ALFREDO RAMON c/ACETTO y
BRESSAN, DOMINGA NELIDA; LIDIA MARIA y MABEL RAQUEL; SPESOTTI DE BRESSAN, SALOME; BRESSAN, JUAN ALBERTO y BRESSAN,
EGLIS N. s/Prescripción Adquisitiva de Dominio; (Expte. N° 391-2013) se ha dictado lo siguiente: Melincué, 29 de Mayo de 2013.
Atento al informe que antecede declárese rebelde a los demandados debiendo continuar el juicio sin su representación. Señálese
audiencia para sorteo de Defensor General para el día 24 de junio del cte año a las 11 hs. por ante este Juzgado. (N° 391-13). Fdo.
Analía Irrazábal, Juez, Secretaria del Dr. Mariano Ríos Artacho. Melincué, 7 de Junio de 2013.

$ 33 201922 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 8 de Melincué, Dra. Analía
Irrazábal, la Secretaria que suscribe, hace saber que dentro de los autos caratulados: ROVERSO, RAUL EMILIO c/REZZA, ENRIQUE
s/Prescripción Adquisitiva de Dominio; Expte. Nº 832/2012, se ha dictado lo siguiente: Melincué, 7 de Junio de 2013. Agréguense los
edictos acompañados. Señálese audiencia para sorteo de Abogado Defensor del mismo para el día 24 de Junio de 2.013 a las 10 hs.,



por ante este Juzgado. Expte. Nº 832-2010. Fdo. Analía Irrazábal, Juez; Secretaría del Dr. Mariano Ríos Artacho. Melincué, 7 de Junio
de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante.

$ 33 201915 Jun. 24 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la localidad de Melincué, se cita y emplaza por el
término de ley, a los herederos, legatarios, acreedores y terceros interesados de don Daniel Celestino Farías, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos en autos caratulados: FARIAS DANIEL CELESTINO s/Declaratoria de herederos; Expte. Nº 486/2013).
Melincué, 4 de Junio de 2013. Mariano Ríos Artacho, secretario.

$ 33 201996 Jun. 24 Jul. 5

__________________________________________


